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VISTO: la necesidad de implementar un sistema de contralor efectivo del / 

cumplimiento de las dísposiciones que reglamentan los servícios pdblicos y privados 

de transporte indivídual y colectivo de pasajeros, y de cargas livianas (taxi-flet); 

CONSIDERANDO: 

Que las Ordenanzas Municipales námeros 412/88, 337/88, 104/84, 83/84, / 
115 y 110/80, que reglamentan los servicios de taxí, remiss, taxi flet, transporte 
urbano de colectivo y transporte de escolares, exigen a los prestadores la obliga-
toriedad de contratar un seguro que cubra como mínimo la responsabílídad cívil y pa 

sajeros transportados; 

Que por lo expuesto es deber municipal velar por el fiel cumplhdento de 
tales disposiciones, implementando un adecuado y estricto control a través de la / 

presentacAn, por parte de los prestatarios, de fotocopia de la páliza de seguro / 

ante la Díreccién de Inspecciién General-Departamento Trénsito-, cuyos datos serán 

volcados a una planilla para verífIcación de los respectivos vencímientos; 
Que el Intendente Municipal a través de la Ley Territorial nO 236, artf-

culo 1010 Inciso 7) está facultado para proyectar Ordenanzas y proponer su sanci6n 

al Concejo Deliberante: 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º.- A partír de la promulgaci6n de la presente Ordenanza, será obligato«. 

río para los prestadores de los servicios pdblícos y privados de transporte 
dual y colectívo de pasajeros, y dé transporte de cargas lívíanas (taxi flet)„ la 
presentacián en tármino de fotodopia de la péliza de seguro que cubra la unidad / 

afectada al servicio, ante la Direccién de Inspeccián General-Departamento TrAnsíto, 
la que deberl cumplír con los requisitos exigidos por la Ordenanza Municipal que re-

gula su funcionamlénto.- 

ARTICULO 202,0» De verifícarse el incumplímiento el Ejecutivo Municipal quedaré facul-
tado para proceder a dejar fuera de servicio la unídad sin perjuício de la aplica./ 

cián de las sanciones	 arías que al efecto se fijan en un mínimo de 40 U.F.A. 
a 400 U.F.A., graduables segdn la reíncidenciam-
ARTICULO 30•- Regístrese Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgacién. Cum-

plido. ARCHIVESE,-
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kfliNiCIPALiDAD DE LISHUAIA USHUA1A,	 13 '11I C 1900 

V15TU: La Urdnnahza MuoicIpal Nro. (-5 /136, spri-/ 

'cionada por Honorabln Concnjo DblIbnran1e dn la c1udad dá llshuala; 

CUNS1DFPANDU: 
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